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Cuernavaca, Morelos, a trece de octubre de dos mil veintiuno.

.t:

vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJA/3aS 12.812O21 promovido por

   , contra actos del AGENTE

DE TRANSITO DEL MUNICIPIO DE .ËMILIANO ZAPATA'

MORELOST; Y otros; Y, ;

RESI,}LTANDO:
I

1.- por auto de diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, se

admitió a trámite la demanda presentada,+por  

 , contra actos del c.    (SIC)

AGENTE DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL AYUNtrAMIENTO DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS, TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

,.EMILIANO ZAPATA, MORELOS y  , de quienes reclama la
/t

,i nulidad de "1 El acta de infracción folto 123ö4... 2 El cobro ilegal de la

factura emittda por la Tesorería Municipal de'l Ayuntamiento de Emiliano
'a

':Êþata, Morelos..."(sic); y como *æry, solicita "...1a nulidad lisa

" tey llana del acta de infracctón nrimero 12364 se devuelua la cantidad

de g1,075.44 (un mil setenta y cinco ,t?: 44/1ò0 m.n.) que fueron

pagados en la Tesorería Municipal delAytþtamiento de Emiliano Zapata,
I

Morelos, por concepto del acta de infraiÇión folio 12364... la devolución

del ilegal cobrq por la cantidad de ,.f1,950'00 (un mil novecientos

cincuenta pesos 00/100 m.n.), por cot?cepto de arrastre y maniobras a

la persona moral '  :.."{sic); en consecuencia, se ordenó

formar el expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de leY resPectivo

2.- Una vez emplazados, por diversos autos de veintiuno de

abril de dos mil veintiuno, se tuvo por presentados a 

 , en su carácter de TESORERA MUNICIPAL DEL H

1 Nombre correcto de la autoridad demandada según escrito de contestación foja 42
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AYUNTAMIENJ'TO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS,  

 en su carácter de AGENTE DE TRANSITO DEL MUNICIPIO

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS y , en su carácter

de representante de ; autoridades demandadas en el

presente juicio, dando contestación en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en su contra, haciendo valer causales de improcedencia, por

cuanto a las pruebas que señala se les dijo que debían ofrecerlas en 1a

etapa procesal oportuna; escritos con los que se ordenó dar vista a la

promovente para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía.

3.- Por auto de veintiocho de abril de dos mil veintiuno, se tiene

al representante legal de la parte actora dando contestación a las vistas

ordenadas por autos de veintiuno de abril de dos mil veintiuno, en

relación a las contestaciones de demanda formulada por las autoridades

demandadas. r.

4.- En auto de veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótedis

que señala la fracción II del aftículo 4L de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le,

corrió traslado con los escritos de contestación de demanda; por lo que

se mandó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común

para las paftes.

5.- Por auto de quince de junio de dos mil veintiuno, se acordó

lo conducente respecto de las pruebas ofrecidas por las partes en el

presente asunto; en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia

de ley.

6.- Es así que el seis de septiembre de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

comparecencia del representante procesal de la parte actora en el

presente juicio, así como lo incomparecencia de las autoridades

demandadas, ni de persona alguna que las representara' no obstante de
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encontrarse debidamente notificadas, 9U€ no había pruebas pendientes

de recepción y que las documentales se desahogaban por su propia

naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se hizo constar

que la parte actora y autoridad demandada  en el presente

juicio, formulan por escrito los alegatos que a su parte corresponden,

mismos que serán tomados en consideracién al momento de resolver,

así mismo se hace constar que la demandada en el presente juicio, no

formula por escrito los alegatos que a su parte corresponden,

declarándose precluido su derecho para tal efecto; cerrándose la

instrucción que tiene por efecto, citar a.'las partes para oír sentencia, la

que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSID"ERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver:slrpreSerìte asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la constitución Política del

Estado de Morelos; I,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, L,4,16, 18 ihciso B) fracción II inciso a),y 26
'': -

de la Ley Orgánica del Tribunal de:$ticia Administrativa del Estado de

Morelos

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos, controvertidos en el presente

juicio.

Asítenemos que, los actos reclamados se hicieron cons¡Stir en;

a) El acta de infracción de tránsito folio L2364, expedida a

las quince horas con quince m¡nutos, del veintidós de febrero de dos mil

veintiuno, por " (sic), en su carácter de "oFICIAL'.

ii
TNtsUNAt DE JUSNC¡A ADMINsTTATUA

DE. ESTAIþDE MORELOS

.s
\)

,q)
\
q)
È.

, \)'
\

\ì
.q)
\
ors
s

\
ñì:

3



EXPEDTEN TE TJA /3 aS/ 28/ 2 O 2 t

b) El recibo electrónico número 61295139263, emitido por

la Tesorería Municipal de Emiliano Zapata, el veintitrés de febrero de

dos mil veintiuno.

III.- La existencia del acta de infracción de tránsito citada

fue reconocida por la autoridad demandada ,

en su carácter de AGENTE DE TRANSITO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS, al momento de producir contestación a la demanda

incoada en su contra; pero además se encuentra corroborada con la

copia ceftificada del acta de infracción de tránsito folio 12364, expedida

a las quince horas con quince minutos, del veintidós de febrero de dos

mil veintiuno, fue exhibida por la autoridad demandada; documental a

la que se le concede valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto

por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal civil de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos. (foja 43)

La existencia del referido recibo electrónico, fue

por la autoridad demandada TESORERA MUNICIPAL

.#'':r'
recondtida

DEü:\' H

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, al momenb de

producir contestación a la demanda incoada en su contra2; pero además

se encuentra corroborada con la copia simple que del mismo fue

exhibido por la parte actora; iocumental a la que se le concede valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículo s 437 fracción II,

490 y 491 del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. (foja 09)

IV.- Las autoridades demandadas TESORERA MUNICIPAL DEL

H AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS y AGENTE DE

TRANSITO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, al

comparecer al juicio, hicieron valer las causales de improcedencia

previstas en las fracciones X y XIV del artículo 37 de la ley de la

materia; consistente en que eljuicio ante este Tribunal es improcedente

contra actos consentidos hícitamente, entendiéndose por tales, aquellos

4

2 Foia34



{oJ

@l TJA

n

IL

!:;

EXPEDTENTE
::l'è
t;;

NB$il DE JI'sIKIA IDTIilFINÂTilA
Dã. ESNDOD€ ilOELOS

en contra de los cuales no se promueva

TJA/3as/28/202r

t

l,
L

el jliicio dentro del término que

.s
\)

,\l
\
\)
,$\

{s
.Ql
\
orÈ
Ë

\)t\

"Ial efecto señala esb Ley Y que es; improcedente cuando de las

constanctas de autos se desprende claraneríçe que el acto reclamado es

inexistentq respect¡vamente. i f;¿it
La autoridad demandada   por conducto de su

representante, al comparecer al juicio, þizo valer las causales de

improcedenc¡a previstas en las fracciones Iü;y X del artículo 37 de la ley
,: ',

de la mater¡a; cons¡stente en que el jr¡icio ante este Tribunal es

improcedente contra actos cuya impugngcþn no coresponda conocer al

Tribunal de lusticia Administratiua y qüe fs improcedente contra actos

Consentidos tácitamente, entendiendosg p@r tales, aquellos en Contra de

los cuales no se promueva el juicio derÍlro del término que al efecto

señala efia LeY, respectivamente.

V.- El último Párrafo del a

Administrativa vigente en el Estado,

lo 37 de la LeY de Justicia

e que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal de analizar de oficio, s¡ en el

les de improcedencia Previstasparticular se actualiza alguna de las ca

en la ley; y, en su caso, decretar el imiento resPectivo.

Este Tribunal advierte que teSng,Ao del acta de infracción de

tránsito folio 1-2364, expedida a lAiS qüince horas con quince minutos,
.'

del veintidós de febrero de dos mil veintiuno' se actualiza la causal

de improcedenc¡a, hecha valer''i por ¡las autoridades demandadas,

prevista en la fracción X del artícul9 37 de la Ley de Justicia

Administrativa en vigor consistënte én que el juicio ante este

Tribunal es improcedente coÈtra a¿tos consentidos

tácitamente, entendiéndose'por tales, aguellos en contra de los
.,'

cuales no se promueua cít iu¡cø dentro del término gue aI

efecto señala esta LeY'

En efecto, tal corno se adviefte del escrito de demanda la paÉe

actora señaló que tuvo conoc¡m¡ento de la infracción

impugnada el veintidós de febrero de dos mil veintiuno (foja uno
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vuelta); c¡rcunstanc¡a que se acred¡ta con la cop¡a certificada del acta de

infracción de tránsito folio 12364, expedida a las quince horas con

quince minutos, del veintidós de febrero de dos mil veintiuno, fue

exhibida por la autoridad dernandada -ya valorada-.

Bajo este contexto, la pafte actora contaba con un término de

quince días hábiles para interponer su demanda, contados a paËir del

día hábil siguiente a aquel en que le fue notificada la resolución

impugnada, tal como lo señala la fracción I del artículo 40 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos vigente, el cual a letra

señala lo siguiente: "La demanda deberá presentarse: I. Dentro del

resolución impugnados, o haya tenido conocimiento de ellos o de su

ejecución, o se haya ostentádo- sabedor de los mismos cuando no exista

notificación legalmente hecha..."

Al respecto cabe señalar que, del dispositivo jurídico transcrito

en párrafo anterior, se desprenden tres hipótesis distintas relativas al

momento en que debe de computarse el plazo para la presentación de

la demanda de juicio de nulidad ante este Tribunal Justicia

Administrativa, es decir, dentro de los ouince días contados a

1.- Le haya sido notificado al afectado el acto o resolución

impugnados, o

2.- Haya tenido conocimiento de ellos o de su

ejecución, o

3.- Se haya ostentado sabedor de los mismos cuando no

exista notificación legalmente hecha.

En ese sentido, si la parte actora tuvo conocimiento de la

infracción lmpugnada el veintidós de febrero de dos mil

veintiuno; el término de quince días hábiles para la presentación de la

demanda ante este órgano jurisdiccional comenzó a correr a paÉir

7
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del veintitrés de febrero de dos niil ve'intiuno, ---día hábil siguiente

a aquel en que le fue levantada el 'acta:de infracción impugnada--- y

dê doç mil veintiuno; no tomando

en considerac¡ón para el cómputo de:dichrÞ término los días veintisiete y

veintiocho de febrero, Se¡S, siete, trgce ylcatorce de ma¡7o de dos mil

veintiuno por ser sábados y domingqs, adí como tampoco el día quince

de mazo de la referida anualidad, ?l seÉ,día inhábil en términos de lo

señatado en el artículo primero del i\cuf;RDo PTJA/ot4lzozo PoR EL

,nio Er susPENSIÓm or LABoRES

DEL TRIBUNAL DE JUSTCIA AD,P.IINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS, CORRESPONDIENTE AL AÑO ÞOS lqlr- VEINTIUNO3.
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Por lo que si la demanda fu9

día diecisiete de marzo de dos mil

fecha que fue asentada Por el Perso

a las trece horas del

ún se adviefte de laseg

de la Oficialía de Paftes Común

a Administrativa del Estado deen el sello de este Tribunal de J

Morelosa; toda vez que fue

presentada fuera del término de

fracción I del aftículo 40 de la LeY

días hábiles, Previsto Por la

de Morelos; resulta inconcuso cÌuê

Justicia Administrativa del Estado

  

O, consintió tácitamente; el contenido del acta de

infracción de tránsito folio L2364t expedida a las quince horas con

quince minutos, del veintidós de febrero de dos mil veintiuno, por
i' :

" (sic), en su caráctçr ds:)OFICIAL"; actualizándose así, la

causal de improcedencia prevista en la fracción X del aftículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del:Estadg de Morelos'

'.
sirue de apoyo a lo ãhterior, la jurisprudencia emitida por el

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que a la letra señala:

:,
:l
I,

labores para el año dos mil veintiuno del

7
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declarando inhábiles los que se indican a
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*ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.S Se presumen ast
para los efectos del amparo, los actos del orden civil y
administrativo, que no hubieren sido rcclamados en esa vía
dentro de los plazos que la ley señala."

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto del acta de infracción de tránsito folio L2364,

expedida a las quince horaé con quince minutos, del veintidós de

febrero de dos mil veintiuno, en términos de lo previsto en la fracción II
del artículo 38 de la ley de la materia, al actualizarse la causal de

improcedencia prevista en la fracción X del aftículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Así mismo, este órgano jurisdiccional advierte que respecto del

recibo electrónico número 61295 139263, expedido el veintitrés de

febrero de dos mil veintiuno, reclamado a las autoridades demandadas

AGENTE DE TRANSTTO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS y , se actualiza ta causal de improcedencia

prevista en la fracción XVI del. artículo 37 de la ley de la materia¿.

consistente en que el juicio de nulidad es improcedente en loô

demás casos en gue ta improcedencia resulte de apula
disposición de esta ley; no así respecto de la TESORERA MUNICIPAL

DEL H AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS

En efecto, del aftículo 18 inciso B) fracción II inciso a), de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones "...ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

paÊiculares".

Por su pafte, la fracción II inciso a) del artículo L2 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes

5 IUS Registro No. 204,707, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, II, Agosto de 1995, Tesis:

VI.2o. Jl2I, Página: 291
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en el proced¡miento "La autoridad omísa o Ia que dicte, ordene,

ejecute o trate de ejecutar el aCtoritesotución o actuación de

carácter administrativo impugnaSosoo a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en ;su.r casor aquellas que las

sustituyan". ,' ,l'

,. :.

i.
Ahora bien, si las autoridades demandadas AGENTE DE

TRANSITO DEL MUNICIPIO DE EMILtrANO ZAPATA, MORELOS Y 

, no emitieron el recibo electróñico número 61295 139263,

expedido el veintitrés de febrero de öos mil veintiuno, es inconcuso que

se actualiza la causal de improcedencia e¡ estudio' pues en el mismo se

obserua que éste fue expedido por t9 Tesorería Municipal de Emiliano

Zapata, por lo que resulta inconcutP [a actualización de la causal de

improcedenc¡a en estudio. t t'

En consecuenc¡a, lo que es sobreseer el Presente

juicio respecto del recibo ico número 6L295 139263,

mil veintiuno, reclamado a lasexpedido el veintitrés de febrero de

autoridades demandadas AGENTE TRANSITO DEL MUNICIPIO DE
i

EMILIANO ZAPATA, MORELOS y  , en términos de la

fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la

causal de improcedencia prevista en la iracc¡ón XVI del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del estaddde Morelos ya citada.

i
;.

como fue mencionado, la autoridad demandada TESOREM

MUNICIPAL, al producir contestación a lar.demanda incoada en su contra
':

hizo valer respecto del acto' que le Îes reclamado, la causal de

improcedencia prevista en la fracción )0/Iidel a¡tículo 37 de la ley de la

materia, consistente en querel juicio de nulidad es improcedente en los

demás casos en que la imþrocedencia resulte de alguna disposición de

esta Ley.

,lìì'

Es infundada ld:causal de improcedencia prevista en la fracción
-i'

)0/I del artículo 37 deia ley de la materia, consistente en que el juicio

I
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antes este Tribunal eS improcedente en los dem¿ís casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.

Dado que analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no adviefte que se actualice la improcedencia del juicio al no

haberse incumplido por parte del actor alguna disposición de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos aplicable al presente asunto,

por cuanto al acto que le'es reclamado.

Por último, analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse; por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo

de la cuestión planteada.

VI.- La parte actora expresó como conceptos de impugnación

respecto del recibo electrónico número 61295139263, los que se

desprenden de su libelo de demanda, visibles de la foja cinco vuelta a la

siete del sumario, mismos que Se tienen por reproducidos como si a la

letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

1.- El quejoso señala que le agravia que el recibo impugnado no

establezca el fundamento legal . en el que se sustenta el cobro ahí

contenido, limitándose a citar números de identificación, claves Y

descripciones, desconociendo los fundamentos legales, las bases de

cálculo y operaciones aritméticas que fueron tomadas por la responsable

para concluir el recaudo impugnado'

2.- El quejoso refiere que le agravia que el Têsorero Municipal,

no haya fundado debidamente su competencia, omitiendo señalar en el

recibo impugnado, los artículos del ordenamiento legal aplicable que le

concedan la facultad para determinar el costo de la infracción, cuando

en términos de los a¡tículos 105 y 109 del Reglamento de Tránsito y

Vialidad para el Municipio de Emiliano Zapata, Morelos, la Dirección de

Tránsito es la única facultada para aplicar a los propietarios o

conductores de vehículo, sanciones por faltas o violaciones a cualquiera

10



1c4

@l TJA
TRIBI'i¡AL D€ JUSNCN ADilII¡ÑNATMA

DtrTSTADODEMOffircS

EXPEDTEN TE TJA/ 3 aS/ 28/ 2 02 7

de las normas de ese Reglamento, y que las sanciones que se impongan

a los infractores serán amonestación, arresto hasta de treinta y seis

horas, cambios de adscripción o comisión y baja.

VL- Son infundados' por una'pafte' pero fundados por

otra, los motivos de disenso arriba sintetizados.

por cuestión de método los agravios serán analizados en distinto

orden al en que fueron señalados por la pafte actora.

Es infundado lo manifestado por el quejoso en el segundo de

Sus agravios en el que señala que le agravia que el Tesorero Municipal,

no haya fundado debidamente su comqetencia, omitiendo señalar en el

recibo impugnado, los aftículos del ordenamiento legal aplicable que le

concedan la facultad para determinar ei costo de la infracción, cuando

en términos de los artículos 105 y 109'del Reglamento de Tránsito y

Vialidad para el Municipio de Emilian o Zapata, Morelos, la Dirección de

Tránsito es la única facultada para.iaplicar a los propietarios o

conductores de vehículo, sanciones Rorþltas o violaciones a cualquiera

de las normas de ese Reglamento, y que las sanciones que se impongan

a los infractores serán amonestación, arresto hasta de treinta y seis

horas, cambios de adscripción o comisión y baja'

ciertamente es asL ya que los artículos 7 fracciones IV y V,

105 y 109 del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de

Emiliano Zapata, Morelos establecen;

Artículo 7. Son autoridades de Tránsito y Vialidad

Municipales:

IV. Director de Tránsito Municipal;
V. Agentes adscritos a la Dirección de Tránsito Municipal;

AÊículo 1O5. La Dirección de Tránsito aplicará a los

propietarios o conductores de vehículo, medidas de

seguridad y sanciones por faltas o violaciones a cualquiera de

las normas de este Reglamento.

Artículò "109. Las sanciones que se impongan a los

infractores de este Reglamento son:
I. Amonestación verbal;

.s
\)

'\)\
q)
Þ..q)'

\

N
,\)
\
rs
s

\e\ì
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II. Multa, que se fijará con base en la Unidad de Medición y
Actualización (UMA);
III. Suspensión, cancelación o retiro de licencia de conducir,
para lo cual se deberá de dar aviso a la Secretaría Estatal;
IV. Arresto inconmutable hasta de 36 horas; y
V. Retiro de la circulacibn y remisión ¿el vóntulo al Depósito
Vehicular.

Desprendiéndose del artículo 7, que son autoridades de Tránsito

y Vialidad Municipal, el Director de Tránsito Municipal y los Agentes

adscritos a la Dirección de Tránsito Municipal; por su pafte del numeral

105 se tiene que la Dirección de Tránsito aplicará a los propietarios o

conductores de vehículo, sanciones por faltas o violaciones a las normas

de ese Reglamento y del artículo 109 se tiene que las sanciones que se

impondrán a los infractores son Amonestación verbal; multa, que se

f,ijará con base en la Unidad de Medición y Actualización (UMA);

suspensión, cancelación o retiro de licencia de conducir, arresto hasta

de treinta y seis horas; y, retiro de la circulación y remisión del vehículo

al Depósito Vehicular.

:
En esta tesitura se tiene que en el acta de infracción Oe

tránsito folio 12364, relacionada con la multa impuesta, en el apartado

de "concepto de la ¡nfracción", s€ señaló como condÚctas

infracciona das; " por utilimr el teléfono celular mientras conducd' (siç)'

señalando el artículo del Reglamento de Tránsito transgredido, "42'

(sic) y; "por falta de licencid'(sic), señalando el artículo del Reglamento

de Tránsito transgredido, " 120 Iil' (sic), y en el apaftado de

"obselvaciones" se esta blece;

"Í1,792.40
-40o/o

1,075.50" (si)

Es decir, el AGENTE DE TRANSITO DEL MUNICIPIO DË

EMILIANO ZAPATA, MORELOS, al infraccionar al ahora quejoso, "por

uttlizar el teléfono celular mientras conducd' (sic), Y "por falta de

licencid'(sic), aplicó a    , como

sanción por tales violaciones a las normas de ese Reglamento, la multa

arriba citada, importe que no fue impugnado por el enjuiciante, pues

como quedó precisado en el considerando quinto de este fallo, se

decretó el sobreseimiento en el presente juicio, respecto del acta de

12
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infracción de tránsito folio t2364 impúgnada, al haber sido presentada

la demanda de nulidad de manera extemporánea; de ahí que el agravio

en análisis, resulte infundado. '':

En contrapartida, es fundadp lo manifestado por el quejoso

en el primero de sus agravios que señala que le agravia que el recibo

impugnado no establezca el fundamento legal en el que Se sustenta el

cobro ahí contenido, limitándose a citar números de identificación,

claves y descripciones, desconÓciendÖ los fundamentos legales, las

bases de cálculo y operaciones aritméticas que fueron tomadas por la

responsable para concluir el recaudo impugnado.

Esto es asíya que al anali2ar el contenido del recibo electrónico

6|295139263, se obserua que en el apaftado relativo al importe cobrado

se señala lo siguiente;
:. .,.

4
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TRIBUNAI DE JUSNCh ADMIil TTATMA

DT. ESIADODË MORELOS

I
.s
\)

.q)
\
q)

,$
\

{s
.q)
\
ors
s

c\ìae\:

1,792.40

-716.96

0.00

0.00

t,075.44

Subtotal

Descuentos

Recargos

Adicionales

total

Sin que del contenido del texto transcrito, se obserue que el

impofte cobrado se encuentre debidaménte fundado y motivado cuando

no se señala el ordenamiento legal del que se derivan las claves ahí
:

citadas, el concepto referido y el valoÈ unitario plasmado, así como

tampoco se refieren las bases de cálculo:y operaciones aritméticas que

fueron tomadas por la responsable para concluir el importe del

mencionado cobro, siendo insuficiente que en el recuadro que Se

refiere; "POR HACER CUALQUIER USO DEL TELÉFONO CELUUR AL

CONDUCIRT puesto que se ignora si dicho cobro tiene como origen

efectivamente el acta de infracción de tránsito folio 12364 en donde las

conductas infraccionadas fueron; "por utilizar el teléfono celular

mientras conducd' (s¡c),'y "por falta de licencid'(sic)'

Importe

$1,792.40

Valor Unitario

$1,792.4O

Cåntidad

1.00

Clave
un¡dad

E48

Clave
Producto

931_6J700

Concepto

POR HACER CUALQUIER USO DEL

rrÉroruo cELULAR AL coNDUcIR

clave

610301s100000J

13



EXPEDTEw TE TJA/3 aS/ 28/ 2 O 2 7

En efecto es así, ya que una de las garantías que encierra el

aftículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo

es que todo acto de molestia debe provenir de autoridad competente que

funde y motive la causa legal de su procedimiento; entendiéndose por

fundamentación y motivación, la expresión precisa del precepto legal

aplicable al caso, las circunstancias especiales, razones pafticulares o

causas inmediatas para la qmisión del acto; siendo necesario, además,

que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables

al caso.

En este sentido con fundamento en lo previsto en el artículo 4

fracción II, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que establece que será causa de nulidad de los actos impugnados la

omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes; lo procedente

es declarar la nulidad del recibo electrónico número

61295139263, emitido por la TESoRERÍA UUTICIPAL DE EMILIANO

ZAPATA, el veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, para el efedo

de que la autoridad demandada; a) funde debidamente su competencia

que le faculte para realizar el cobro de la cantidad de $1,075.44 (mil

setenta y cinco pesos 44|LOO ffi.n.), b) establezca la fundamentación

especific,a del cobro'del importe de $1,075.44 (mil setenta y cinco pesos

441t00 ffi.n.), señalando, además de los fundamentos legales, las bases

de cálculo y operaciones aritméticas que fueron tomadas para

determinar tal monto, c) describa de manera clara, amplia y motivada el

origen de la cantidad cobrada a    ,

debiendo establecer si tal suma tiene su origen en el acta de infracción

de tránsito folio 12364, expedida a las quince horas con quince minutos,

del veintidós de febrero de dos mil veintiuno, por " " (sic), en

su carácter de "OFICIAL",

Se concede a la autoridad demandada TESORERA MUNICIPAL DEL

H AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, UN téTMiNO dC diCZ

días para que. dé cumplimiento vpluntario a lo ordenado en el presente

fallo, una vez que cause ejecutoria la presente resolución; apercibida que

de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las reglas de la

14
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ejecución fozosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; en la inteligencia de que deberán

proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz

cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que todas las

autoridades que por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de

esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el Presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.lJ.572ff\, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y Su Gaceta X(V, mayo de 2007 '
correspondiente a la Novena Época, sustêntada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, dg rubro y texto siguientes:.s
\)

,\J
\
q)
Þ..q)-

\

tS
,\)
\
oìs
s

Àt
Õ\ì

AUTORIDADES NO SEÑII¡ONS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REAÈIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIM¡ENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. 6 Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

como responsables en el juiéio de garantías, pero/en razón de sus

funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de.dichä sentencia protectora,-y para que

logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además.con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, de la Ley de Justicia Ad'ministrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto,- en los iérm¡nos precisados en el

considerando I de la presente resolución. :

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio respecto del acta

de infracción de tránsito folio 
't2364, 

expedida a las quince horas

con quince minutos, del veintidós de febrero de dos mil veintiuno' en

términos de lo previsto en la fracción II del aftículo 38 de la ley de la

materia, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en la

6 IUS Registro No. 172,605
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fracción X del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, en términos del considerando V del presente fallo.

TERCERO.- Se sobresee el presente juicio respecto del recibo

electrónico número 61295 139263, expedido el veintitrés de febrero

de dos mil veintiuno, reclamado a las autoridades demandadas AGENTE

DE TRANSITO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS Y

 , en términos de la fracción II del artículo 38 de la ley de

la materia, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la

fracción )0/I del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, en términos del considerando V del presente fallo.

CUARTO.- Son infundados, por una pafte, pero fundados

por otra, los argumentos hechos valer por   

, respecto de la factura serie U folio 02240655, de fecha

veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve expedida a su favor, por

parte de la TESORERA MUNICIPAL DEL H AYUNTAMIENTO DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS; en términos de las aseveraciones vertidas en el

considerando VII det presente fallo; consecuentemente,

QUINTO.- Se declara la nulidad del recibo electrónico

número 6L295139263, expedido a favor de  

 , por parte del TESORERA MUNICIPAL DEL H

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO' ZAPATA, MORELOS, el veintitrés de

febrero de dos mil veintiuno, para tos efectos precisados en el

considerando VII del presente fallo.

SEXTO.- Se concede a la autoridad demandada TESORERA

MUNICIPAL DEL H AYUNTAMIENTO.DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; UN

término de diez días contados a partir de que surta efectos la presente

resolución para que de cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente fallo e informe a la Sala del conocimiento, dentro del mismo

plazo, sobre dicho cumplimiento adjuntando las constancias que así lo

acrediten, apercibida que de no hacerlo así, se procederá en Su contra

16
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ión foaosa contenidas en los artículos
).

90 y 91 de la Ley de Justicia AdministratiVo del Estado de Morelos'
.:."

NßU{AI DE JUSTKTA TDililÑNÆVÂ
D€. ESTADODI ¡IORELOS

\
SEPTIMO.. Eh..

como total y definitivame

'1i

su oportunidad,

nte.concluido.

DE

archívese el Presente asunto

*sfihrrËi¡iË:'

À
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\
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NOTIFIQUESE PE

Así por unan¡m¡dad de votos lo; resolv¡eron y firmaron los
\.,

integrantes del pleno del Tribunal de :ustiê¡a Administrativa del Estado
.ì-

de Morelos, Magistrado M. en D. MARTÍN JASSO OiM., Titular de la

Primera Sala de Instrucción; Magistrado, Licençiado GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Ttular de la segunda sala de Instrucción; Magistrado

Dr. en D, JORGE ALBERTO ESTRADA ct,eVls, Titular de la Tercera
1.:

Sala de Instrucción y ponente en este asgnto;_con el voto concurrente

det Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍ¡ pOQUE GONZALEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Espebializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCIA

QUINTANA& Titular de la Cua-fta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; ante la Licenciada ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria rrceneral de Acuerdos, quien
\:¡

autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE J
DEL ESTADO

MAGISTRA

N

I.AR DE LA QUI
EN RESPONSABILI

M. EN D. MARTÍN
NTUMR DE LA PRIMERA SAI.A

INISTRATIVA
EN PLENO.

E

CEREZO

AS

a

N

I
tt

-.'
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LICE RMO ARROYO CRUZ
TITULAR D DA

DR. EN ESTRADA CUEVAS
TITUI-AR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

f:

QUINTANAR
TITULAR DE I.A CUARTA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI

G ERAL

CAPISTRAN

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS
TITULARES DE LA C Y QUINTA SALAS ESPECIALIZADAS EN
RESPONSABILIDADES MINa

DE
ISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE
L ESTADO DE MORELOS, MANUELJUST¡CIA ADMI N ISTRATIVA

GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,

4

RESPECTIVAMENTE; EN
TJA/3aS/2812021, PROMOVI DO

, CONTRA ACTOS

L EXPEDIENTE NUMERO
R  

L C.    (SrC)

AGENTE DE TRÁNSITO Y DAD DEL AYUNTAMIENTO DE
EMILIANO ZAPA MORE OTRAST.
afG¡- a a

Los suscritos Magistrados compart¡mos en todas y cada una de SÚSË

partes el proyecto presentado; sin embargo, en el mismo se omite dar

cumplimiento al último 
'pârrafo:d"í 

"tt¡tulo 
89 de ta Ley de Justicia

:

Administrativa del Estado de Mcf.elo,S, vigente a partir del diecinueve de
I

7 De conformidad con el auto de admisión de fecha diecinueve de mazo de dos mil

veintiuno, fojas 12 del expediente que se resuelve.
8 A¡tículo 89. ...
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